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MESA N' 9
SOBERANI& RELACIONES INTERNACIONALES

E INTEGRACION LATINOAMERICANA
ACTA39, LTl03l0a

ACTA No. 39

SESIÓN ORDINARIA DE
LLEVADA A CABO EL

LA MESA CONSTITUYENTB No. 9
LUNES 17 DE MARZO DEL 2OO8

En la ciudad de Montecristi, siendo las 10:54, del diecisiete d,e marzo del dos mil ocho,
se instala la sesión ordinaria de la Mesa Constituyente No. 9 de Soberanía, Relaciones
Internacionales e Integración Latinoamericana, presidida por la Asambleísta María
Augusta Calle. Actua como Secretaria Relatora laDra. Lourdes Manosalvas Vinueza.

Se príncipalizq ante la Presidenta de la Mesq, durante la jornada mah,ttina, Juan
Carlos Villavicencio, Alterno de Alexandra Ocles.

Se constata el QUÓnUM con IaASISTENCIA de los siguientes asambleístas:
1. TrajanoAndrade
2. MaríaAugusta Calle
3. TaniaHermida
4. Luis Hemández
5. Linda Machuca
6. Juan Carlos Villavicencio, Altemo de Alexandra Ocles
7. Cristina Reyes
8, Gabriela Quezada
9. Vladimir Vargas
10. Francisco Velasco

Ausentes Jornada Matutina:
11. Rory Regalado
12. Fausto Lupera

Ausente toda Ia jornada de trabajo:
13.ManaElena G6mez.

Se aprueba el siguiente ORDEN DEL DÍA:
1' Continuación de la discusión de ios aftículos de soberanía tenitorial para

presentar informe al Plenario para debate

Cristina Reyes antes de iniciar el debate solicita que se informe respecto det
seguimiento del caso de Colombia, porque no se han recibido los informer, po. ende no
los han podido revisar, además estaba prevista la presencia de esas autoridades para esta
semana, así como la visita de un periodista que estaba realizando una investieación
sobre el tema.

Luis Hernández se suma al pedido de cristina Reyes, pues es algo que están
encomendados y ya se debe tener resultados.

María Augusta Calle informa que la Canciller no puede venir porque está en reunión
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de Cancilleres en la oEA y que para el martes 18 de marzo, a las 09:30, está prevista la
comparecencia del Ministro de Defensa y del Comando Conjunto. Se envió la carta y se
está dando seguimiento. Los días miércoles y jueves habrá pleno, entonces para la
próxima semana se coordinará la presencia del Ministro de Seguridad Interna y
Externa, y de la Canciller apenas regrese de Washington.

I. CONTINUACIÓN DE LA DISCUSIÓN DE LOS ARTÍCULOS DE
SOBERANÍN TNNNITORIAL PARA PRESENTAR INFORME AL PLENARIO
PARADEBATE

María Augusta Calle propone discutir los arlículos en un orden diferente.

Pone a consideración el articulado, recuerda que el primer artículo ya fue aprobado, porlo que ahora somete a la discusión el artículo sobre los derecho, .ob." la órbita
geoestacionaria que, para efeetos de la presentación de la propuesta, es el número 4, el
cual dice así "Art. 4 Et Estsdo ecuatoríano ejercerti rlerechos sobre los segmentos
correspondientes de Ia órbita sincrónicu geoestacionuriu y la Antártica, cle
conformídad con lus normas del Derecho Internucionul y cott lu legislación interna,,,

Somete este texto a discusión de los miembros de la Mesa.

Tania Hermida hay muy pocas observaciones a ese aftículo, una de ellas la hjzo
Alberto Acosta, la cual dice: " El Ecuador ejercerá derechos sobre los segmentos
correspondientes de la órbita sincrónica geoestacionaria,los espacios marítimos y la
Antártica, de conformidad con las normas y convenios internacionales y la legislación
interna.". Plantea hablar de esa propuesta antes de dar por cerrado el debate, para
considerar las observaciones que se han hecho.

Trajano Andrade pide un punto de orden: lo que dice Tania Hermida es importante
pata aplicarlo en esta reunión de trabajo, pues si existen observaciones que se hicieron
en el Plenario y por escrito, cree que se deben conocer las observaciones y una vez que
se discuta cuáles se acogen y cuáles no, con e1 detalle de la argumentación, entonces se
proceda a aprobar cada uno de los artículos.

María Augusta Calle indica que en una carpem se entregaron todas las observaciones a
los asambleístas de la Mesa para que las revisen y analicen, tarea que tomó dos días,
pero para seguir con esa propuesta y para tranquilidad del petici,onario, sobre este
artículo hay dos observaciones de Marisol Peñafiel que propone que se elimine le
párrafo final "de conformidad con las normas del derecho intemacionul,, y d. Leonardo
Viteri que dice "El Estado Ecuatoriano también ejercerá derechos soberanos en la órbita
geoestacionatiay la Aftártica. de conformidad con las nonnas del derecho internacional
y la ley."

Trajano Andrade dice que las observaciones tienen que ser conocidas, por lo que pide
que se analicen, pues es un procedimiento que estamos obligados legalmente a asumir.
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Cristina Reyes ya se ha tenido suficiente tiempo para analizarlas. Se puede en la
exposición de cada uno puede hacer referencia a las observaciones que ha considerado
para avanzar en el debate porque hoy hay que entregar un informe final.

Luis Hernánd'ez quisiera que ojalá se pueda tomar una filosofía enla revisión de los
arlículos que sea tomada como ejemplo para la Asamblea. La Constitución debe ser
clata, ptecisa y concisa, el texto propuesto podría tener unas 20 tércnjnos sinónimos,
pero hay que ser capaces de sintetizar. Se pregunta si será necesario poner la parte
sincrónica que es un aspecto técnico; estima que se debe quitar sincrónióo y dejar solo
geoestacionaria. Se deben escoger palabras que no sean una camisa de fuerza.

Francisco Velasco indica se ha hecho un esfuerzo para escoger los términos, de los tres
términos, dos son absolutamente necesarios, pues no se puede ejercer derechos sobre
todala órbita geoestacionaria, sino sólo sobre la que gira sobre el Ecuador terrestre. El
colocar estos términos es producto de muchas consultas, por ello la Mesa cuenta con
Asesores de la Procuraduna, del Ministerio de Relaciones Exteriores. No se pueden
establecer derechos sobre otras órbitas, la sincrónica geoestacionaria es aquella que gira
sobre nosotros, que es sobre la que nos conesponde ejercer derechos.

Luis Hernández aclara que su preocupaciónradica en que la evolución de los medios
nos pida ser más generales. Da lectura a un texto de Julio Tobar Donoso, editado en
1979, donde define los elementos básicos de la órbita geoestaci onaia. Reitera que su
única preocupación es que a futuro se tenga otro tipo de desarrollo científico que limite
a usar esa parte y que tal que hayan otros lugares que se puedan usar como la Antár1ida.
La Filosofia que requiere recomendar es evitar para labras que sean innecesarias.

Tania Hermida, en ese sentido, le parece que ya se pasó la etapa en la que se incluyó
que todo aquello que se declare patrimonio común de la humanidad que tenga directa
relación con nuestro territorio se declare los derechos a nuestro favor de conformidad
con las noÍnas de derecho internacional; en este caso específico se hace referencia a la
esp acio el ectromagnéti co y a Ia órbita geo estacionari a.

MarÍa Augusta Calle una vez que ha realizado una consulta recuerda que al con las
noñnas del derecho internacional estamos incluyendo aquello. Consulta si debe decir
ArÍártida o Antártica.

Luis Hernánd'ez propone que se ponga "legislación nacional en lugar de legislación
interna".

Tania Hermida indica queAntártida es sinónimo de Antártica.

Vladimir Vargas hay otra observación que es incorporar el kilómetro cuadrado de
Tiwintza de conformidad con el Tratadodeltamaraty.

A Tania Hermida le parece importante dejar claro que en el artículo 1 se indica que los
límites del Ecuador son los establecidos en los Tratados vigentes, por 1o tanto todo lo
que esos tratados incluyan ya está en ese pérrafo"

MESA N" 9
SoBERANIA, RELACIONES INTERNACIONALES

E INTEGRACION LATINOAMERICANA
ACTA39, tTlOSlOA

/



,a!:..:a::1...:

ASAJV1BLE,r\ cc' ¡{ s rl-t-ljltÉ }.¡ 
.I-e

MESA N'9
SOBERANIA, RELACIONES INTERNACIONALES

E INTEGRACION LATINOAMERICANA
ACTA39, 17l03lo8

Luis Hernánd'ez acota que este ese kilómetro cuadrado le peftenece al Ecuador coÍloun asunto privado, donde no tenemos soberanía, sin embargo hay ciertas características
sobre ese kilómetro que le obligó al Peru incluso a construir una carretera. concuerdaque aquello está incluido en la frase "los tratados vigentes" pues estamos redactando
una Constitución que generalice y que incluya.

De 10 Asambleístas presentes, 10 votan a favor del texto constitucional, por lo que seaprueba por unanimidad, el siguiente artículo:
"Arl 4 El Estudo ecuatoriuno eiercerd derechos sobre los segmerxtoscorrespondientes de Ia órbita sincrónica geoestacionaria y Ia Antártica, deconformidad con las normas del Derecho- rnturnucíonul y con Ia legislació*nacional."

María Augusta Calle pone a consideración el artículo tres sobre la propiedad delterritorio y el ejercicio de la soberanía.

Tania rrermida recuerda que el texto que fue llevado a primer debate al plenario decía:"Art' 3 Pertenecen al Ecuador todos los recursos nat)rabs que se encuentren en suterritorío, incluídos el agua, la bíoditersidad, el patrimonío genético, los yacitnientos
mineros y de hidro.carburos, los componentes intengíbles o inmateriales y el espectro
electromagnético. "

Indica que sobre esta propuesta hubo muchos comentarios para que se precise sobre eltipo de recursos, lo tangible e intangible, referirse al Estado y no al Ecuaclor. Al respecto
se han rcalizado las siguientes precisiones:
- En cuanto a al patrimonio genético, se ha precisado que es el de la biodiversidad, no

el de las personas.

- Al precisar el tipo de recursos naturales se ha puesto no renovabres.
- En lugar de las palabras intangibles o inmateriales se ha precisado con el término deuso común y que la gente lo conoce mejor como el palrimonio cultural, pues lointangible se refiere a la lengua, a los uro, y costumbres, a las canciones, lo que no

es material pero que pertenece ala nacjón.

con estas indicaciones el texto que se propone es el siguiente:"Art' 3 El Estado ec,uatoríano es propíetario y e¡eice soberanía sobre los recursosnaturoles no renovables que se encuentren en su territorio, incluídos el agua, labiodiversidad y su patrimonío genétíco, los yacimientos minerales y de hidrocarburos,
los componentes intangibles o inmateriales y el espectro electromagnético.,,

cristina Reyes cree que ahora si se ha hecho la aclaración respecto del patrimonio
genético que se refiere a la biodiversidad. Quisiera que se haga la aclaraciónporque losrecursos renovables no le pertenecen al Estado.

Linda Machuca explica que no se incluyen los recursos renovables como propiedad delEstado, porque existen algunos elementos en el país que son renovables que ya no lepertenecerían al Estado, por ejemplo los bosques qu" ,on depropiedad de alguna
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persona en particular, cuando vuelven a geneta4 es decir renovable, son de propiedad
de una persona.

Tania Hermida dice que le corresponderá a la Mesa de Recursos sobre las áreas
protegidas que no se podrá ejercer propiedad privada, que no pueden ser explotadas, eso
no es un tema soberanía sino protección de recursos.

Luis Hernández le parece bien que se hayan incluido cosas como el patrimonio
cultural, porque le han saqueado al país. Tiene una preocupación 

"n "l aspecto
electromagnético, pues en otras Constituciones le sacan y le desarrollan un poco más.

Trajano Andrade dice que lba a plantear inquietudes sobre los temas de 1o taneible e
intangible y sobre la biodiversidad que hay está aclarudo en el artículo.

Cristina Reyes usando el derecho comparado a que ha hecho referencia Luis
Hernández. se podría incluir que su uso y explotación serán regulados por la ley.

Francisco Velasco está en desacuerdo, ya que si algo se ha hecho es recoger las
inquietudes de Cristina Reyes para diferenciar aquello que es soberanía de lo qu" 

",exploración y explotación económica, pues no coresponde sólo a esta Mesa, sino
cuando se establezca la soberanía económica se deberá tener un estudio comparado con
la Mesa de Desarrollo Económico. No está de acuerdo en llamarle bien al espectro
electromagnético, pues el bien es sujeto de compra y venta, el recurso es un estadío
superior del elemento de la nación, los recursos naturales pasan por la soberanía; por
ello no se quiere poner ningún tema que deje la posibilidad de que diga que está
queriendo esfatizar. Insiste en ejercer propiedad y soberanía que es 1o que le corresponde
a esta Mesa.

Tania Hermida sobre el espectro electromagnético dice que es un tema que hay que
ampliar cuando se hable ei tema de comuni cación, al igual que el tema de recursos
naturales que se debería especificar cuando se trate eso, pues todo aquello tiene que esta
en la Constitución, pues todo eso debe ser regulado, evitar que hayan monopolios, etc.

Luis Hernández acota que solamente estaba adelantado el criterio para el debate de las
siguientes mesas.

Linda Machuca en respuesta a las inquietudes expresa que en 1o intangible se ha
incluido el patrimonio cultural para que sea entendible, con una redacción rnás cercana a
los ciudadanos.

Se somete a votación: de 10 Asambleístas presentes, 10 votan a favor del texto
constitucional, por lo que se aprueba por unanimidad, el siguiente artículo:

"Art. 3. El Estado ecuatoriano es propietario y ejerce soberanía sobre los recursos
naturales no renovables que se encuentran en su territorio, incluídos el agtta, la
biodiversídad y su patrimonio genétíco, los yacimientos míneros y de hidrocarburos, los
componentes intangibles o inmateriales y el espectro electrornagnético.

'4



*rb
As./\A4 I}Lc.A. C<)¡..t s-f ¡-t-t_r)aEN-r€

soBE RAN r4 RE LAcroN Es r"r= **#Ltfofrrn
E INTEGRACION LATINOAMERICANA

ACTA39, tTlo3loa

María Augusta calle continua con la discusión y somete a debate el texto del ar1ículocinco sobre la prohibición de bases militares.

Tania Hermida antes de continuar con el debate propone la reconsideración del artículotres, porquehay errores de redacción.

Todos apoyan la propuesta de reconsideración.

Para mejorar la redacción, er texto propuesto es el siguiente:UEI Estado ecuatoriuno es propieiario y ejerce soblranía sobre los recursos ttetturulesno renovnbles que se encaentren en su terrüorio, incluidos el agua, los yacintientosminerules y de hidrocarburos; así como lu biodiversidad y su patrintonio genético, elpatrímonio cultural y eI espectro electromagnético.,,

Se aprueba por unanimidad.

María Augusta calle somete a debate el texto del artículo cinco sobre las basesmilitares, el cual fue presentado al preno con el siguiente contenido:"Art' 5' El Ecuador es un terrítoiio de paz, pol u que no se poclrír establecer en élbases militares extranieras ni instalaciones extranjeras con propósítos milítares.

Indica que se han recogido las observaciones de los Asambleístas, que hacen ref-erenciaa que el territorio no puede ser de paz, sino el Estado y considerando la experiencia quenos deja la incursión coiombianu,lunuuupropuesta es:"Art' 5' El Ecuador es un Estado de-pa) No se permitirá Ia presencía ni elestablecimiento de bases militares, ní extranieras ní instalaciones extranjeras, quetenga de manera alguna propósitos mílitares, i¡ lo ¡rtu*ención de elementos militares,ní Ia intervención de elementos militares o de policía de gobiernos extranjeros. para
para el tránsito pacífico y temporal de estos elimentos por el territorio del Ecuador serequerirá la debída autorización de lafunción legíslatíva aprobada en sesión pública.,,

Luis Hernández indica que ésta es una camisa d,efuerzaque no le va a hacerningúnbien al Ecuador, es decir que si se aprobaría este texto, todos los convenios deprofesionalización que tiene la Policía o los convenios de entrenamiento de las FuerzasArmadas tendrían que suspenderse o pedir autori zación. Gerardo Nicola, de AlianzaPaís, dice que "El Estado en ejercicio d" ,., soberanía puede decidir o no tener basesmilitares"' Se tienen que poner ciertas limitacioner, p91á no camisas de fuerza. Dentrode esto, el objetivo es lograr a futuro introducir esta filosofia en los próximosarticulados, sugiere que haya una comisión de defensa confbrmada por la funciónlegislativa que regularice cualquier convenio militar o policial, que no existe almomento, pues ahora sólo se deja en manos del Ministerio de Defensa la decisión decontratar o no entrenamientos con cualquier país. No está de acuerdo con este articuladojustamente porque es una camisa de fircrza, no posibilita que un Estado en situacionestan cambiantes como son las de seguridad pueda requerir acciones que puedan mejorarsu seguridad.
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Francisco Velasco agrega que lo que ha ocurrido en las últimas semanas muestra
exactamente de lo que se está hablando, es decir hay unos soldados extranjeros en
nuestro país, por lo que apela al nacionalismo de los soldados de las fuerzas amadas en
servicio activo y pasivo, para mostrar ahí la defensa del suelo patrio y la heredad
territorial' En el año 2003, un 5 de diciembre, el señor Peter Carmilouix, funcionario de
inteligencia ) con careta de diplomático en la esquina de la Av. Mariana de Jesús y
Amazonas, luego de haberse pasado semáforos en rojo, choca con un taxi, por conducir
en estado de ebriedad; el muchacho que estaba de pasajero sale a reclamú, el tipo del
carro lujoso, le disparó tres tiros y le mató y por su inmunidad diplornática no respondió
por el crimen de Carlos Jaramillo, y este crimen ha quedado erla impunidad. Estados
Unidos no reconoce la legisl ación internacion al para penalizar a sus soldados, no
reconoce el Tribunal Penal de la Haya. la Corte Internacional de Justicia, sus soldados
mantienen la categoría de impunidad. Esta articulado en lugar de ser una camisa de
fierza ofrece una pequeña garantía para que cuando venga un militar extranjero debe
pedir permiso, pues estamos hablando de hombres armados no de cualquier ciudadano;
ese elemento uniformado que viene representando a un ejército extranjero, por supuesto,
que ha detener el gesto de asumir una pequeña rendición cle cuentas frente a nuestras
leyes. Pues hasta ahora no se ha podido pedirles rendición de cuentas , han estado
acostumbrados a hacer lo que les da la gana. Cualquier ciudadano uniformado que
represente a un país trae consigo una consigna y una misión internacional. Después de
entender la correlación de fuerzas en el continente americano, se requiere un mínimo de
garantía de saber que hacen ciudadanos extranjeros armados en nuestro país. En cuanto
al establecimiento de bases militares no hay manera alguna de permitirlas después de lo
que le ha pasado, en un mundo con enornes asimetrías, clespués de saber que
Latinoamerica es el tercer proveedor de petróleo, la segunda reserva acuífera de la
tiena,la mayor reserva de biodiversidad de la Amazonia, todos esos recursos naturales.
Ya se ven las realidades de Irak ehén. Por ello, mínimamente el Estado debe reservarse
el derecho de establecer bases militares o no. De ningun a manera se rechaza la
intemacionalización, no se opone a las misiones de CruzRoja, sino que si hay presencia
de soldados se pida autoización por parte de la Función Legislativa p".o 

"n 
sesión

pública' Concluye indicando que es una elemental condición que ," Á.r""" un país
soberano, aunque pequeño como el Ecuador.

Trajano Andrade consulta si el agregado que se ha hecho en la parle final clel artículo
original forma parte de las obselaciones hechas, y se ha incluido lo que dijo Atberto
Acosta.

MarÍa Augusta Calle le aclara que entre otras propuestas están las de León Roldós. la
de Alberto Acosta y todas las que se han presentado.

Trajano Andrade insiste que se incluya lapute que dice que o'se requerirá autoúzación
de la Función Legislativa en sesión pública parala presencia de solclaclos en nuestro
territorio". Le preocupa que toda presencia extranjera deba ser autorizada, pues hay
principios de bilateralidad que el país debe cumplir para no salirse clel marco jurídico
internacional, que permite al país estar interconectado. Está de acuerdo que no puede
circular ningún militar extranjero en territorio ecuatoriano sin autorrzación. Cree que la
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propuesta de Alberto Acosta es precisa, propone que se la incorpore.

Luis lrern ánd'ez acota que su nacionalismo, al que hace referencia Francisco velasco,pasa por preocuparse porque el Estado pueda defender su territorio de una fbnnacorrecta y con dignidad; la discusión de estos términos tiene como objeto resignar losderechos soberanos del Ecuador sino a la capacidad que se tenga para ser un país de paz,no la paz de los conquistados ni de los mriertos, qie elerra con dignidad la vida a lolargo de la historia'.Algo hay que regular po.qrr" se han aceptado entrenamientos ymilitares sin que nadie sepa. creé q"" 11 Función Legislativa debe entrar a regular esto,no sólo el ejecutivo' Por ejemplo en Estados unidás un comandante del ejército esconfirmado por e-l Congteso y lo q.r" está pasando con Convenios Militares deEntrenamientos sabe el congréso; eso no ha sucedido en el Ecuador. No se puedepermitir que un ciudadano armado extranjero venga y atente contra nuestra dignidad yhonor nacionaT, eso-r1o puede ser permitido. se debe direre nciar, para no hacer caceríade brujas, entre militares que están en selicio, quienes deberán necesitar permiso, yentre un militar que hace una visita de turismo. Prépone el siguiente texto: .,El Ecuaclorcondena la guerra y er intervencionismo, es un pueblo de paz,por 1o que no se podráestablecer en él ni bases ni instalaciones militaró, .on propósitos militares.,,Acota queno le asusta que se incluya lo propuesto por Francisco velasco, pero quiere clarlepracticidad y que no entorpezca la posibilidad de dar entrenamiento a sus soldados ypolicías, porque eso siempre va a r"i n.""rurio. como afectaráesto con convenios quese tienen con Interpol para aspectos de la delincuencia intemacional.

María Augusta calle recuerda que esos convenios con la Interyol son conveniosmarco que tienen que ser conocidos por la legislatura, donde se estaülece la posibilidadde que, por operativos y de conformidad con lo esiablecido en el corrvenio, ingresepolicía de la Interpol al país; lo que no puede haber es gente que por su propia voluntadsin que exista un convenio que re ampare, que debe ser óonocido por el congreso.

Trajano Andrade dice que el congreso aprueba el convenio marco y su aplicación ladetermina la ley.

Luis Hernánd'ez indicano ha sido suficiente el control legislativo sobre los militares.winston curchill decía que la guerra es muy importante como para dejarla sólo enmanos de los militares. El desarrollo de un Brtu¿ó en base al respeto, a la dignidad, alos derechos humanos es muy serio como para dejar el control solo en manos de losmilitares y la policía' Este momento hay dictárnenes de los tribunales constitucionalesque no cumplen ninguna de esas instituciones. Eso tiene que acabarse, no se puedesuponer que se va a tener un congreso desprestigiado a futuro, pues eso también tieneque cambiar' Hay que buscar utu fo.-ulapara-colocarlo sin que entorpezca. para eltránsito pacífico se deben cambiar las condiciones para que no se limite, le preocupacomo se va a logar un entrenamiento que sea monitoreado por el congreso. Recomiendasuspender la sesión por unos minutos pu.u porr"rse de acuerdo.

vladimir vargas añade que justamente después de aprobar este artículo en la Mesaocurrió la incursión de fuerzas militares colombianá, 
"n nuestro país, agrediendonuestra soberanía, y que fue justamente el Presidente correa quien pidió fuerzas

'tr"
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multinacionales, porque ni siquiera las fuerzas colombianas son capaces de cuidar sus
fronteras. Incluso pidió a norteamericanos que venga aver paraque no hablen de lo que
desconocen. El puesto de avanzada FOL en la Base de Manta, ecuatoriana, tiene como
objetivo la lucha contra el narcotráfico, se pregunta si el Ecuador está opuesto a eso, con
un convenio en el cual intervienen 14 países, que interactuan através de la Base, donde
se procesa la información de los puestos de avanzada, que en América hay 13; cabe
recordar que también hay quienes financian a movimientos subversivos o guerrillas
como las FARC y otros que se encuentran en América. Por ello, cree que debe ser
potestad del Congreso aprobar cualquier actividad. militar, pacífica o lo que sea en
nuestro territorio, pero no blindar la posibilidad de acción para actividades o bases
miliares, porque se puede obstaculizar el entrenamiento a nivel regional. Está de
acuerdo que sea autorizado por la Función Legislativa cualquier tipo de actividad militar
extranjera de otro país.

Francisco Velasco no está de acuerdo on que el narcotráfico solo sea asumido por los
países que producen sustancias estupefacientes. No es un problerna de estar en contra o
a favor, el tema es que en esa coresponsabilidad hay países que producen y países que
consumen; en esa bastarda perspectiva de los Estados Unidos se podría decirles que
controlen la demanda, por qué quieren controlar la oferta. Dónde van los usufructos de
ese consumo, a los campesinos de la hoja de coca cuánto les queda de ese negocio
multimillonario de Ia cocaína. No se está en contra de controlar el narcotráfico sino que
se pide reciprocidad. Con el pretexto del control y lucha contra el narcotráfico nuestra
soberanía no puede ser violada ni vulnerada. Deberíarnos pedir que paguen mejor a
nuestros campesinos, si les pagarT mejor por productos alternativos, pero más bien esos
precios se deterioran en el mercado mundial" O sea el mismo país que exige no sembrar
cocana baja el precio del café cada rato; si Estados Unidos pagara el precio que
realmente corresponde, si no subsidiaran a sus agricultores y si solo d,aria en ayud,a para
el desarrollo aquello que se comprometió con la ONU sería suficiente, por tanto es
incongruente. Si se hace convenios para el control del narcotráflco cleben ser de mutuo
acuerdo, el cual pasa por una profunda reforma del modelo económico. A nombre del
narcotráftco no se puede intervenir en la soberanía de los otros países. Estados Unidos
evade su responsabilidad en el consumo y la carga a los productores, aunque en el
supuesto de que esas Bases valen solo para el narcotráfico es injusto, pero se sabe que
tienen otros fines de vulneración de las soberanías. Se debe mejorar el tema del control
individual y hacer sentir que los militares deben tener un control.

Wadimir Vargas dice que si estamos de acuerdo que no se está en contra de luchar
contra el narcotráfico y considerando que en el Ecuador no existen tropas de avanzada,
no ve la objeción para que el Ecuador sólo colabore en ceder un espacio para
estacionamiento de aviones, cuyo financiamiento se carga al presupuesto de Estados
Unidos, al país no le cuesta. Apoya que se realice un acuerdo en mejores condiciones
paru el Ecuador. La FOL no tiene problema de una auditoría.

María Augusta Calle afrade que si la base de Manta no le sirve de nada más que para
colocar unos radares, entonces deben conseguir otro país. El artículo propuesto no tiene
como objeto sacar al FOL, pues ese es un tema que ya ha sido decidido por el gobierno
ecuatoriano; este artículo tiene que ver con el hecho de que la soberanía no se tranza,la
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dignidad no se negocia, ia autodeterminación no está en juego; y paraque nunca más selesione la soberanía del Ecuador. En el2009 se acaba el contrato de la Base de Manta, siIa auditoÁano dice otra cosa.

Luis Hern ánd'ezseñala que una de las razones por las cuales en el Ecuador gobiernosextranjeros hacen lo que quieren es por falta de leyes, y habiéndolas no se las aplica.Propone que luego de la palabra elementos diga "armados de ningún tipo,,; debe decirque Ecuador es un espacio geográfico de pi; como ex soldado, dice que ha faltadocontrol sobre lo que ocurre en las Fuerzas Armadas y que se debe negociar de manerarealista pata el beneficio mutuo, debe entrar el legislativo; en donde dice el tránsito delas personas, aquello se puede incluir en los deberes de Función Legislativa.

Trajano Andrade manifiesta que a veces este tipo de reuniones en la prácticapodrían
tetatdar un poco el resultado, recuerda que estaüa propuesto un receso para hacer unaespecie de lluvia de ideas para ponerse de acuer¿o. La propuesta de Alberto Acosta estáperfectamente hecha respecto de este agregado qu" ," propone. ve que es muycomplicado involucrar al congreso Naólonat pia la autorización de elementosarmados, pero sí pata la aprobación de convenio, y u.u"rclo marcos. cree que no sedebe legisl ar pata circunstancias específica más ailá áe la coyuntura. pide que se acoJanlas observaciones de Alberto Acosta.

Luis Hernández expresa que los elementos armados de cualquier tipo son los que másregulación necesitan porque tienen las armas. En Estados unidos y en Gran Bretaña, elpresidente puede autoizar hasta un determinado número cle tropas y si supera esacantidad debe autorizar al Congreso.

cristina Reyes está de acuerdo en que no se debe autoriznuna base militar, pero si quese precise en cuanto las instalaciones. No se debe blindar la posibitid;d de unainstalación militar para fines pacíficos, de cooperación human itana, de entrenamiento,para las cuales pide que se dé viabilidad. Y si üloca que no se puecien establecer basesmilitares y la intervención de elementos armados, tamiién se debe precisar respecto delos elementos regulares e irregulares.

María Augusta calle parc aclarcr; insiste que el congreso debe aprobar todos losconvenios parala instalación de bases militares.

se hace un receso alas 12:30 y se convoca la sesión para las 14:00 para continuar con ladiscusión.

A las I5:22 se REINICIA la sesión con lq asistencia de:1. Trajano Andrade
2. ManaAugusta Calle
3. Tania Hermida
4. Fausto Lupera
5. Luis Hernández
6. Linda Machuca
7. Alexandra Ocles
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8. Cristina Reyes
9. Gabriela Quezada
10. Wladimir Vargas
11. Francisco Velasco

Ausente:
MaríaElena Gómez.

María Augusta Calle propone continuar con el debate del artículo cinco, a partir del
siguiente texto:
"El Ecuador es un territorio de paz. No se permitirá el establecimiento cle bases
militares extranieras ni de instalaciones extranjeras con propósitos mílitares o de
control, que debe ser asumido por la fuerza pública nacional. Tampoco se permitirit la
ocupación de bqses milítqres nacionales porfuerzas de segttridad ixtranjeras.

Tbdo militar o policía extraniero está prohibido de operar en el territorio ecaratoriano
sino cuenta con Ia debída autorízqcíón de conformidad con la Constitución y Ia ley.',

Cristina Reyes indica que si bien hubo un Acuerdo en tiemp o de paz no se debía
admitir la presenci a de faeruas militares que no sean sino con fines pacíficos, pero si
debe haber posibilidad de puestos de avanzada con fines humanitarios. La propuesta
blinda la opción de para apoyo y cooperación por situaciones cle catástro fe, para que a
través del congreso Nacional o de consultas populares se pueda incluir.

Gabriela Quezada propone hacer una lectura precisa y lenta de cad,a palabra. En
ningún momento se habla de tropas militares, sino que se refiere a la no ocupación de
bases militares, no limita el tema de ejercicior; u 

"o.riinuación 
señala que de haber, en el

caso de quien solicite, presencia militar o ejercicios militares se tendrá que exigir la
autoñzación de acuerdo ala Constitución o a la ley; insiste en hacer una lectura precisa
y ceñida.

Trajano Andrade ratiftca 1o que dijo Gabriela Quezad,a, la propuesta no es excluyente
para que existan militares con fines pacíficos y de ayuda humanitaria.

Fausto Lupera está en desacuerdo con ese artículo, pues dice que no es necesario en
absoluto, no cree que debe ir en la Constitución, se pregunta qué país es bélico; la
decisión de aceptar o no bases extranjeras se debe dejar alos gobiernor, prr., no se está
haciendo una Constitución para este u otro gobierno, es una Constitució i puru el futuro;
parece ser una dedicatoria parc el gobiemo nofieamericano, pues hay esa tendencia
izquietdizante, el país no quiere dar beneplácito para el gobiemo de Correa. Insiste en
preguntar por qué no se habla delafuerza revolucionaria e insurgentes, se debe dejar
que esa decisión tome el gobierno, respetando la soberanía del gobierno ecuatoriano y se
sigue perdiendo el tiempo con cosas intrascendentes que no deben ir en la Constitución.

A Francisco Velasco le parece que la aprobación de un artículo como el que está en
discusión recupera para el país lo que se ha perdido desde hace décadas, pues los
gobiernos que no han sabido hacer valer la soberanía del país, uno de esos gobiernos
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pretendió involucrar al país del Pian Colombia para someterle al gobierno de Estadosunidos' Este artículo pretende recuperar la soberan ia para las fuerzas armadasnacionales cuando dice que "debe ser asumido por las Bases militares nacionales porfi)erzas de seguridad extranjeras." cree que estos temas deben ser asumidos por nuestrasFuerzas Armadas y por nuestra Policía Nacional. Está claro que para la satisfacción delAs,ambleístaLttpteta, el control de esas bandas debe ser para nuestras Fuerzas Annadasdeja constancia que los Asambleístas de Alianza País rechazan a los guerrilleros, elsecuestro, que se usen las afinas como medio de soborno. Insiste qr" to que se debehacer es que esas tareas sean hechas por los soldados ecuatorianos no por los soldados
de Estados unidos. No se trafa deponer ninguna prohibición para que t",rgu1 misiones
de paz sino todo lo contrario, y si hubieru .,.r -oÁ"nto en que el país demande de ayudainternacional, se ha especificado de modo claro y contundente el procedi¡riento; se harepetido que la prohibición es para "militares", nunca se negará el ingreso parapropósitos humanitarios, de paz, de solidaridad; páro los militares, aquellos que tienenque ver con la preservación de la dignidad y la soberanía territorial, ésos y sólo ésosdeben ser ecuatorianos, es decir esas tareas deben ser asumiclas por las Fuerzas Armadas
ecuatorianas y por la Policía Nacional. Cuando Estados Unidos tiene algún tipo demisión, el comandante no puede ser un alemán ni un holandés, en este hemisferio lasmaniobras son el sometimiento y los comandantes son los nofieamericanos. No hay unsolo obstáculo para que el entrenamiento militar sea prohibido. Si se viene por unamisión internacional se debe pedir permiso, no hay vioiación absoluta a los convenios
internacionales de derechos humanos y humanitarios.

Luis rrernández recapitula que en ra mafiana se avaruó en la discusión; la tarea deestablecer bases militares es una tarea soberana. Como Fausto Lupera no estuvo en elproceso de discusión de toda la semana, no sabe los acuerdos a los que se llegaron.
considera que con la nueva proposición no se ha avanzado. No necesariamente essoberano el país que por sí solo logra defenderse, es soberano el que logra defenderse
así sea con alianzas. A1 querer ser autocrático, en la defensa se quitan las posibilidades
de tener mayor fuerua para con una alianza no ser débil. No se debe conf'undir elconcepto de soberanía, que tiene que basarse en la defensa de los intereses nacionales,lo que puede incurrir en serios problemas de seguridad, una cosas es lo rornántico y otra
es la realidad' No entiende quo se quiere decir. No se puede hablar de operar, una cosa
es la presenciay otra cosa es operar.

Trajano Andrade pide punto de ordcn. Exhorta para que no se hable para lacárnaras.
Pide un debate y dice que no comprende el último inóiso que expresa .,con la clebiclaautoización con la constitución y la ley."

La Presidenta de la Mesa, María Augusta Calle, no 1o califica como punto de orden.

Luis rrernánclez pide a Trajano Andrade que revise su propia conducta, pues parecería
que 1o dicho no es conducta del que habla sino del qu. pla". piensa que-ló que se habló
en la mañana no está en coffespondencia con la proprr.riu presentada.

Francisco velasco consulta a Luis Hemández, por su experiencia militar, si no había
manifestado que los militares obraban por sí mismo y po; ello pedía que se designe a
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alguien que les controle.

Luis Hernández propone que la presencia de militares o policía y su actividad en
territorio ecuatoriano será regulada por la Ley.

Francisco Velasco comunica que están de acuerdo con la propuesta de Luis Hernánd,ez
de no se podrán establecer bases militares extranjeras con propósitos militares, ese el
acuerdo del90oA del articulado.

Wladimir Vargas tiene un punto de vista diferente, cree que no se debe hipot ecar la
idea de que por alguna necesidad se pueda tener faerzas de coalición, como son los
cascos azules. Una de las tareas puede ser controlar el narcotráfico. Pregunta quién se
beneficia sin control. Propone que sea la función legislativa la que resuelvá.

Tania Hermida en respuesta alo dicho por Wadimir Vargas dice que el problerna del
natcottáfico no es un problema del Ecuador y no tendría qu. r., del Ecuado¡ ni
tampoco lo tiene que resolver. La pregunta de a quién beneficia, se debe responder
analizando que existen políticos presos en Colombia por sentencias ejecutadas en la
Corte de Justicia de Colombia, detenidos vinculados con el gobierná de Uribe. La
presencia de bases militares en el Ecuador no se justifica por resolver un problema del
país consumidor, que no ha hecho nada por resolver ese conflicto, donde tarnbién
alguien se beneficia; entonces caben los cuestionamientos de a dónde va ese dinero. Sus
fronteras son porososas, toneladas de droga que entran a su tenitorio sin ningún tipo de
restricción. Por otro lado, le parece que se habíavisto y debatido el hecho de que es muy
claro el momento en que se instalan las bases de la región sucede cuando se cierra la
base de Panamá, es decir que so instalan para defender intereses económicos de Estados
Unidos pues están ubicadas en zonas donde hay potencial energético hacia el futuro, lo
que hace creer es que el objetivo no es que está declarado, de modo que no está de
acuerdo con esa pregunta dejada en el aire y tampoco cree que las bases Estados Unidos
deban estar instaladas en países como el nuestro.

MaríaAugusta Calle recuerda que en el año 1991 uno de los que estaba investigado
por el DAS era Alvaro Uribe. Le dice a Wladimir Vargas que no le acepta insinuaciones
perversas.

Wadimir Vargas aclara que no ha sido ninguna insinuación paranadie,más bien siente
que está aludiendo a todo el país.

MaríaAugusta Calle acota que el narcotráfico beneficia a las bancas de segundo piso
de Estados Unidos y a Colombia regresa el 8Yo, menos de lo que ,. ,r.go"iu. Estados
Unidos tiene 4O.millones de consumidores, no niega que es un problerna humano
terrible, pero no es del Ecuador.

Wadimir Vargas insiste que con el ar1ículo se blinda eso. Reconoce que cornrpción
hay en Estados Unidos y Colombia, pero también posiblernente existe comrpción en
nuestro país.
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María Augusta Calle manifiesta que no le permite que diga que las FuerzaArmadas
ecuatorianas son comrptas.

Fausto Lupera pide un punto de orden para que no se haga diálogo entre la Presiclenta
y el Asambleísta Wladimir Vargas y que se lo deje terminar su exposición sin
intemrpciones.

Wadimir Vargas dice que el hecho de que parte de la droga se queda aquí, eso hace
que sea convierta en un problema nuestro. Insiste en el tema de que el artículo blinda la
posibilidad de que nos ayuden otros países pues el Ecuador no tiene capacidad.

Luis Hernández cree que el debate es para mejorar y encontrar un punto de encuentro.
Se habla mucho en Sudamérica de un proyecto cle seguridad regional, eso podría blindar
esa posibilidad.

Trajano Andrade pide que se le ponga un límite al debate.

Francisco Velasco manifiesta que en este momento del debate se verifica que no se
puede conciliar la propuesta con Wladimir Vargas, pero con luis Hernán dez sí, pues hay
un 90Yo de coincidencia.

Luis Hernández añade que se diga "no se permitirá bases extranjeras militares de
forma independiente".

A las 15:55 ingresa Rory Regalado.

Fausto Lupera insiste en que se debería poner fuerzas militares o subversivas, pues
nadie protesta por la incursión de las FARC, sólo se ataca al gobierno colombiano. En
los corredores se escucha que la Base de Manta se quiere entregar a Venezuela.

Francisco Velasco quiere leer 1o dicho como un cuento de ciencia ficción. No se puede
hablar de fuerzas irregulares porque eso significa darles el mismo trato que al gobierno
colombiano; en ese contexto le pregunta a Fausto Lupera si votaría por el aftículo, en
contra de la base de los Estados Unidos, si en é1 se incluye a 7as fuerzas iregulares.

A las 16:05 sale Trajano Andrade,

Alexandra Ocles expresa que no es el debate poner sobre fuerzas irregulares, pues
Alianza País ha rechazado alas fimzas irregulares; no tiene sentido y más aún con las
afirmaciones del Dr. Fausto Lupera.

Gabriela Quezada cree que el sentido se vería plasmado en otra frase que diga "que
obedezca a intereses de otros estados" que le da el sentido a la parte que dice
"propósitos militares o de control en territorio nacional de forma independiente". Hay
principios distintos, la Base de Manta es la ocupación de bases militares y el
establecimiento es otra cosa. Es por concesión son otras cosas distintas.

'o/'
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pueblo.

Tania Hermida indica aparaFausto Lupera que este debate se ha hecho por varios días
y como no ha estado presente, le aclaru que el tema de declarar soberanía al territorio
incluye cualquier tipo de incursión. Lo que se está es estableciendo aquello que en el
futuro no debe ocurrir, para no permitir que cualquier gobierno instale un base en el
país.

Francisco Velasco recuerda que en la Base de Manta hay un control cornpartido.
Sugerencia de León Roldós propone que se condene la guerra, el intervencionismo,
como toda forma de colonialismo para generar dependencias económicas o políticas.

Luis Hernánd,ez agrega que por el interés nacional hay que buscar aljanzas.

A las 16:12 reingresu Trujano Andrude.

lnvita a los compañeros de Sociedad Patri ótica a reflexionar sobre el artículo y
adherirse, pues no tiene un candado, hay una regulación para que las Fuerzas Militares y
de Policía sean reguladas para que no actúen de forma independiente en ejercicio de
nuestra soberanía.

Trajano Andrade considera que en el término "las instalaciones militares extranieras',
está 1o regular y lo irregular.

Luis Hernánd,ez dice que desde el punto de vista militar es diferente, y no se puede dar
una categorí a a lo irregular porque es dar un estatus que no corresponde.

Cristina Reyes analiza frase por frase:
- Estado de paz: está incluido territorio, gobiemo y su
- Que se incluya el tema de grupos iregulares.
- En derecho público se permite lo que lo está señalado por la Ley.

A Francisco Velasco no le parece adecuado poner en el mismo nivel la violación de las
soberanía del gobierno colombiano y de las fuerzainsurgentes, pues cuando se rnete un
pillo y un bandido a un país es un transgresión interna. Si se quiere tener un trato con lo
Estados, no se les puede dar la categoría de estaclo o de beligerantes.

Luis Hernández está de acuerdo en que no coffesponde mencionar a los insurgentes
pues es darles el mismo tratamiento de gobierno.

Francisco Velasco considera que en el caso de guerrilleros su presencia en el país se
blinda por ley. Mociona un receso de diezminutos para reunirse y consensuar.

María Augusta Calle indica que al regreso del receso las propuestas cleben ser
presentadas por escrito paÍaresolver y votar.

Se hace un receso a las 16:22.

La
así
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A las 17:59 se REINSTALA la sesión con la asistencia de:
1. Trajano Andrade
2. ManaAugusta Calle
3. Tania Hermida
4. Luis Hernández
5. Fausto Lupera
6. Linda Machuca
7. Alexandra Ocles
8. Cristina Reyes
9. Rory Regladado
10. GabrielaQuezada
11. Wladimir Vargas
12. Francisco Velasco

Ausente: María Elena Gómez.

María Augusta Calle pone a consideración la siguiente propuesta, que se denominará
texto 1: "EL Ecuador es un territorío de Paz. No se permite el establecimiento de bases
militares extranieras ni de instalaciones extranjeras con propósitos militares. No se
puede ceder bases mílitares nacionalt'.g afuerzas de seguridad extranjeras."

Wadimir Vargas entrega por escrito la siguiente propuesta, que se denominar á texto Z:
"El Ecuador es un Estado de paz. No se pttede establecer en él bases tnilitares
extranjeras ni instalaciones extranj*as que tengan de alguna maneru prgpósitos
militares en forma independiente, cuya presencia debe ser regttlacla po, "l Congreso
Nacional."

Rory Regalado y Fausto Lupera sociedad patnótica y por el bienestar del pueblo
ecuatoriano, respetando su propia propuesta de Constitución, creen que no debería ir en
el texto constitucional sino en una ley secundaia, en ese sentido proponen: "Et
Ecuador es un territorío de paz, el Estado será quien determine las normas pertinentes
para la consecución y mantenimiento de estefin", que se denominará texto 3.

Francisco Velasco indica a Wladimir Vargas que 1o propuesto es un concepto
equivalente a la propuesta suya, 1o que cambia es la manera cómo se va a regular. En el
articulado de seguridad se podría plantear lamanera como sean reguladas, le pide que se
sume a la anterior votación con el acápite de que falta definir el tema de seguridad y
soberanía de modo más específico para ese tema.

Fausto Lupera hace una observación a lo propuesto por Wladirnir Vargas que dice
"regulada por el Congreso Nacional" sugiere que se ponga por la "Función Legislativa".

María Augusta Calle informa que el incluir que sea el Congreso quien regule no es un
tema que corresponde ala soberanía territorial sino en la parte de seguridad, donde se
dirá cómo se regulará, por ejemplo la presencia de ayuda humanitaria.

ry,
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Se somete a votación:

- El texto 1, de los 12 Asambleístas presentes, obtiene
I ausencia.

- El texto 2, de los 12 Asambleístas presentes, obtiene
1 ausencia.

- El texto 3, de los 12 Asambleístas presentes,
abstenciones. 1 ausencia.
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8 votos a favor, 4

1 voto a favor, 77

obtiene 2 votos

abstenciones,

abstenciones,

a favor, 10

Se aprueba la reconsideración por unanimidad y se procede a la nueva votación, con el
siguiente detalle:

Afavor:8 votos de:
I. Trajano Andrade
2. MaríaAugusta Calle
3. TaniaHermida
4. Luis Hernández
5. LindaMachuoa
6. Alexandra Ocles
7. Gabriela Quezada
8. Francisco Velasco

En contra: 0 votos.

Abstenciones: 4 votos de:
1. Fausto Lupera
2. RoryRegalado
3. Cristina Reyes
4. Wladimir Vargas

Ausencias: I de:
1. Mana Elena Gómez

Se aprueba el texto 1 por mayoúa de votos.

Trajano Andrade pide reconsideración de ia votación dei texto
firme ia constancia de que votó en contra y quien se abstuvo.

1, para que quede en

se aprueba por mayoría de votos el artÍculo 5, con el siguiente texto:
o'EI Ecuudor es un territorio de Paz. No se permite el establecimiento cle bases
militures extranieras ni de instalucíones extranjeras con propósitos militat es. No se
puede ceder buses milítares nacionales afueryas de seguriclacl extrunjerus."

Mana Augusta Calle pone a consideración el arlículo 2,para lo cual solicita aTania
Hermida que dé lectura.
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Tania rrermida indica que el texto propuesto al plenario decía:

"ArL I' Art' 2 El territorio del Ecuador es inembargable, inalie,able, irreductible,único e índivisible' Ninguna porción det terrítori" i"hr¿ ser concedic{ct, arrencradct nien forma alguna enaienada timporal o definítiva*;r;;. Ningún ciucladano, ciudaclana,comunidad' colectívidad, puebio, entidai Estatal o pr:noao poclrá llevar a cabo acto
i:r;i:r,:;: 

atente contra ra unidad territoríar ,i io*nnrc ra separación o escisíón

La propuesta es Ia siguiente:
"Art' 2 El territorio del Ecuador es tnalienable, irreducible e í,violable. Nactie podracontra lq unidad territorial nifomentar la secesíión.,,

cristina Reyes saluda esta reducción porque en el Derecho Internacional modemo seincluyen estos tétminos, pues los otr,ls términos que constaban son figuras civiles. A
üffiTj""T"xf"r"",:," 

más completo decir "q.r",ruii" p"¿r¿ atentar.o,riru ra soberanía

Luis Hernández resalta la importancia de ser coherentes, lo cual es complicado,cuando se incluyó en el primer artículo- lo que rompr"nJ.lo territorial, que tiene clue vercon la parte fisica, el tema de la secesión es igual.

I::{ *t*alado presenta su inquietud que tiene relación con ia moción planteada elJueves pasado' ve que no se acogió el incórporu. to J" f"rro.,u natural o jurídica, que erasugerido paru datle connotación 3rr.iai"u ál texto 
"orr'rtltr"ional. Insiste en analizar eltérmino nadie porque es subjetivo.

A Francisco velasco- le parece que esos términos pueden ser analizados por la comisiónde Juristas en la redac"ió.t fináI, pero si 
"r, "t 

ránJo rruf u"u".,to le convoca a RororyRegalado a adherirse a la p.op,resü.

Luis Hernández dice que el Ecuador tiene muchos colectivos, por ello poner nadie es

ffffiiffirrftimperativo 
e incluyente' y no permite excepciones, es decir no deja lugar

Gabriela Quezada respecto del punfo de duda respecto de la personería natural ojurídica de las colectividades, ináica que luego de las consultas fonnuladas se haconcluido que fuera del contexto neoliberal lal colectiüdudes no caben dentro de lapersona natural y tampoco dentro de la persona jurídica.

Rory Regalado consulta si existe un argumento jurídico. Insiste en que se incluyanesos términos para dar ra connotación juríúca, por tá d;;;r. a disposición de la Mesasu propuesta.

Francisco Velasco indica que hay varias teorías
perspectiva jurídica, se podrían nombrar por lo
aquello.

para considerar a los sujetos desde la
menos 12 conceptos que diferencian

tt/
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Tania Hermida hace un resumen de la evolución del articulo y manifiesta que
acogiendo las observaciones se encontró en el término nadie una posibilidad de mayor
exclusión que riñe con lo jurídieo.

Linda Machuca insiste que el objetivo es hacer una constitución
nuestro pueblo y más accesible en su redacción, por lo que estima que
de fondo sino de forma.

entendible para
el disenso no es

Por ello Rory Regalado se suma a la propuesta.

Se procede alavotación, de la cual se obtienen los siguientes resultados:
De 12 Asambleístas presentes, se obtienen 12 votos a favor, de conformidad con el
siguiente detalle:
Afavor:8 Votos de:

1. Trajano Andrade
2. MaríaAugusta Calle
3. TaniaHermida
4. Luis Hemández
5. Fausto Lupera
6. Linda Machuca
7. Rory Regalado
8. Cristina Reyes
9. Alexandra Ocles
10. GabrielaQuezada
11. Wladimir Vargas
12. Francisco Velasco

En contra: 0 votos.

Abstenciones: 0 votos.

Ausencias: I de:
1. María Elena Gómez

Se aprueba por unanimidad eI siguiente texto:
"Arl 2 El territorio del Ecuador es inalienable, irreducíble e invioluble. Naclie poclrá
contra lu unidad territorial nifomentur lu secesión."

Se dispone preparar los informes que correspondan para presentar ante el plenario, al
tenor de las disposiciones estatutarias, reglarnentarias de la Asamblea Constituyente.

Se CLAUSURzI la sesión, a las 18:38

SECRETARIA RELATORA
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